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Pedagogía en Ruralidad y Paz: Tejiendo saberes entre 
comunidades rurales y universidad

Zayda Sierra1 y Hader Calderón-Serna2

Resumen: Colombia es uno de los países más biodiversos del planeta y es más rural de lo 
que pensamos. Cerca del 60% de los municipios son territorios rurales y existe una pobla-
ción rural, campesina, afrodescendiente e indígena dispersa, que representa poco más de 
30% de la población del país. Esta población es la que más ha sufrido las consecuencias 
del conflicto armado y enfrenta grandes desafíos por la inequidad en el acceso a la tierra 
y la falta de oportunidades para quedarse en sus territorios. 

La sostenibilidad de las comunidades rurales y sus ecosistemas requieren el fortalecimiento 
de capacidades de liderazgo y creatividad en su población en manejo territorial, soberanía 
alimentaria, derechos humanos, bienestar de las comunidades y pedagogías hacia la cons-
trucción de paz, entre otros. Sin embargo, hacen falta programas de profesionalización en 
el país orientados específicamente a la formación en temas de tanta complejidad y en los 
propios contextos territoriales de las comunidades rurales, de esta manera contribuir a que 
puedan reconocer y ejercer sus derechos de acuerdo a la Declaración de la ONU de 2018 
sobre los derechos de campesinos, campesinas y otros pobladores rurales. 

La universidad colombiana requiere asumir con creatividad los desafíos que enfrentan las 
poblaciones que habitan la Colombia rural y contribuir a romper la brecha histórica de su 
acceso a la educación superior, no asimilándolas a la cultura urbana sino reconociendo 
sus necesidades, saberes y expectativas. Pedagogía en Ruralidad y Paz es un programa 
nuevo de formación universitaria de la Universidad de Antioquia a implementarse en los 
propios contextos territoriales de estudiantes rurales, esto es, que los saberes, contenidos y 
alternativas que se aborden sean pertinentes para las propias poblaciones en los entornos 
donde habitan, considerando a su vez el diálogo con experiencias significativas del país y 
el mundo que enfrentan desafíos similares. 
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Pedagogía en Ruralidad y Paz: Weaving 
knowledge between rural communities 
and universities

Abstract: Colombia is one of the most bio-
diverse countries on the planet and is more 
rural than we think. Nearly 60% of the mu-
nicipalities are rural territories and there is 
a dispersed rural, peasant, Afro-descendant 
and indigenous population, which represents 
just over 30% of the country's population. This 
population is the one that has suffered the most 
from the consequences of the armed conflict 
and faces great challenges due to inequality 
in access to land and lack of opportunities 
to stay in their territories.

The sustainability of rural communities and 
their ecosystems requires the strengthening 
of leadership and creativity capacities in 
their population in territorial management, 
food sovereignty, human rights, community 
well-being and pedagogies towards peace 
building, among others. However, there is 
a need for professionalization programs in 
the country specifically oriented to training 
on such complex issues and in the territorial 
contexts of rural communities, in this way 
contributing to their ability to recognize 
and exercise their rights in accordance with 
the 2018 UN Declaration on the rights of 
peasants and other rural residents.

The Colombian university needs to crea-
tively assume the challenges faced by the 
populations that inhabit rural Colombia 
and contribute to breaking the historical 
gap in their access to higher education, not 
by assimilating them to urban culture but 
by recognizing their needs, knowledge and 
expectations. Pedagogía en Ruralidad y Paz  

Pedagogía en Ruralidad y Paz : Tisser 
les connaissances entre les communautés 
rurales et les universités

Résumé : La Colombie est l’un des pays les 
plus riches en biodiversité de la planète et 
est plus rural qu’on ne le pense. Près de 60% 
des communes sont des territoires ruraux et 
on y trouve une population rurale, paysanne, 
afro-descendante et indigène dispersée, qui 
représente un peu plus de 30% de la popu-
lation du pays. Cette population est celle 
qui a le plus souffert des conséquences du 
conflit armé et est confrontée à de grands 
défis en raison de l’inégalité d’accès à la 
terre et du manque de possibilités de rester 
sur ses territoires.

La durabilité des communautés rurales et de 
leurs écosystèmes nécessite le renforcement 
des capacités de leadership et de créativité 
de leur population en matière de gestion 
territoriale, de souveraineté alimentaire, de 
droits de l’homme, de bien-être communau-
taire et de pédagogie pour la consolidation 
de la paix, entre autres. Cependant, il existe 
un besoin dans le pays de programmes de 
professionnalisation spécifiquement orientés 
vers la formation sur des questions aussi 
complexes et dans les contextes territoriaux 
des communautés rurales, contribuant ainsi 
à leur capacité à reconnaître et à exercer 
leurs droits conformément à la déclaration 
des NU de 2018 sur les droits des paysans 
et autres résidents ruraux.

L’université colombienne doit assumer de 
manière créative les défis auxquels sont 
confrontées les populations qui habitent la 
Colombie rurale et contribuer à combler le 
fossé historique dans leur accès à l’enseigne-
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Este artículo recoge apartes de la sustentación para la creación del Programa Pe-
dagogía en Ruralidad y Paz de la Universidad de Antioquia, su importancia para 
las comunidades rurales de Colombia y su propuesta curricular y metodológica. 
En la primera parte explicaremos el contexto social e histórico, nacional y global 
que enmarca la necesidad de un programa universitario orientado específicamente 
a poblaciones rurales en sus contextos territoriales. En la segunda parte, describi-
remos las distintas discusiones que nos invitan a un cambio de paradigma en la 
relación de las universidades y las comunidades rurales. Finalmente, en la sección 
3, describimos la propuesta y su entramado de saberes. 

1. Contexto social e histórico en el cual emerge el programa 
Pedagogía en Ruralidad y Paz

1.1. Desafíos que enfrenta la población rural en Colombia

A pesar de su tamaño relativamente pequeño, Colombia es considerada uno de los 
diez países ‘megadiversos’ del mundo por sus variados ecosistemas y su diversidad 
cultural y lingüística (Maffi, 1998; 2005). Cerca del 33% de la población colombiana 
todavía vive en “áreas predominantemente rurales”, habitada por comunidades 

is a new university training program of the 
University of Antioquia to be implemented in 
the territorial contexts of rural students, that 
is, the knowledge, content and alternatives 
addressed are relevant to the populations 
themselves in the environments. where they 
live, considering in turn the dialogue with 
significant experiences in the country and 
the world that face similar challenges.

Keywords: Colombia, rural communities, univer-
sity, decoloniality, pedagogy and diversity, dialogue 
of knowledge, peace.

ment supérieur, non pas en les assimilant à la 
culture urbaine mais en reconnaissant leurs 
besoins, leurs connaissances et leurs attentes. 
Pedagogía en Ruralidad y Paz  est un nouveau 
programme de formation universitaire de 
l’Université d’Antioquia à mettre en œuvre 
dans les contextes territoriaux des étudiants 
ruraux, c’est-à-dire que les connaissances, 
les contenus et les alternatives abordés soient 
pertinents pour les populations elles-mêmes 
dans les environnements où ils vivent, en 
considérant à son tour le dialogue avec des 
expériences significatives dans le pays et dans 
le monde qui font face à des défis similaires.

Mots clés : Colombie, communautés rurales, 
université, décolonialité, pédagogie et diversité, 
dialogue des savoirs, paix.



376

Pedagogía en Ruralidad y Paz: Tejiendo saberes entre comunidades rurales y universidad

NOTAS

indígenas, afrodescendientes y campesinas (pequeñas familias mestizas dedicadas a 
la agricultura) (Machado 2011). Dichas poblaciones rurales enfrentan actualmente 
grandes desafíos pues son quienes más han sido afectadas por la inequidad en 
el acceso a la tierra, los desplazamientos forzados por parte de distintos actores 
armados, amén de la ausencia de programas sociales y educativos pertinentes a 
las situaciones ambientales, políticas, organizativas y culturales que demandan los 
territorios que habitan. Esto ha llevado a que las nuevas generaciones emigren o 
permanezcan en las ciudades en búsqueda de oportunidades de estudio y fuentes 
de empleo, para no regresar a sus territorios.

Considerando las distintas poblaciones que habitan los contextos rurales en Co-
lombia y la compleja diversidad de escenarios étnicos, históricos y sociales que 
enmarcan su existencia, el Programa de Pedagogía en Ruralidad y Paz acoge el 
concepto de “pobladoras y pobladores rurales” para orientar esta propuesta de 
formación, teniendo en cuenta la definición que hace FIAN:

No se puede ser campesino o campesina sin su tierra; indígena sin su territorio; pescador 
o pescadora sin su mar, río, ciénaga o lago; pueblo nómada sin sus corredores de tránsito 
y sustento. En síntesis, el poblador o pobladora rural alcanza su razón de ser y su digni-
dad en la posibilidad concreta y efectiva de realizarse como tal, habitando su territorio, 
decidiendo sobre sus propios proyectos de vida, utilizando sus recursos, y relacionándose 
activamente con los otros seres humanos y la naturaleza (FIAN Colombia, 2015: 9).

El concepto “pobladoras y pobladores rurales” difiere entonces de la categoría 
“productores rurales” que se enuncia en los censos oficiales y no da cuenta de 
la enorme diversidad de la población rural colombiana. Según el censo nacio-
nal de población y vivienda del DANE​ 2018, en Colombia habitan 1.905.617 
(3,4%)​​ indígenas, la mayor parte localizada en el área rural (78%). A su vez, las 
comunidades negras y afrocolombianas representan el 10,31% de la población, 
habitando principalmente en las costas del Pacífico y del Caribe, el 70.8% en zona 
rural. Según las cifras más recientes del DANE, para el primer trimestre de 2023 
la población total campesina fue de más de 15,2 millones, es decir casi 30% del 
total de los colombianos.

A pesar de los derechos adquiridos en la reforma constitucional de 1991, para el 
año 2009, el 83% de los desplazamientos masivos correspondió a grupos étnicos 
(afrodescendientes e indígenas). Por lo menos 12.934 personas de las comunidades 
negras se desplazaron en 28 eventos masivos ocurridos en cinco departamentos 
(Nariño, Chocó, Cauca, Valle del Cauca y Antioquia) (Codhes, 2010). Las condi-
ciones que generaron el desplazamiento de las comunidades en mención permiten 
advertir que están ligadas a intereses del capital nacional y trasnacional, la impo-
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sición del proyecto de modernidad y la presencia del narcotráfico principalmente 
(Arias Barrero, 2011: 63).

Igualmente, miles de familias campesinas mestizas no cuentan con el recono-
cimiento de sus derechos fundamentales, enfrentando a su vez la presencia de 
actores armados en sus veredas y el asesinato de sus líderes sociales. Por años, 
organizaciones campesinas han pedido ser incluidas en el censo y siempre han 
recibido respuestas negativas e injustificadas. En noviembre de 2017, a través de 
una acción de tutela, 1700 campesinas y campesinos pidieron que el Censo de 
Población y Vivienda del 2018, la principal herramienta del Estado para tomar 
decisiones, incluyese una serie de preguntas referentes a su situación económi-
ca y social, y a su identidad cultural. Detrás de esta petición había un objetivo 
claro: que el Gobierno tuviese en cuenta su situación particular en el desarrollo 
de políticas públicas. El campesinado no sólo es una de las poblaciones más 
pobres del país, sino que vive en condiciones de extrema vulnerabilidad (Güiza, 
et al, 2020).

El abandono del campo colombiano y los caminos para corregir las deficiencias 
que han marcado al sector rural durante largos años son una problemática urgente 
que ha sido diagnosticada por múltiples investigadores e instituciones. La Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económico-OCDE, por ejemplo, en 
su revisión de las políticas agrícolas en Colombia, determinó que el país presenta 
políticas deficientes a nivel rural, las cuales debe corregir si desea lograr su ob-
jetivo de crecimiento sostenible (OCDE 2015). En la Agenda de desarrollo rural 
integral acordada en las negociaciones de paz entre el gobierno colombiano y las 
guerrillas de las FARC, se consideró, entre otros, la necesidad de propuestas de 
educación rural específicas y contextualizadas a las necesidades de los campesinos 
y pobladores rurales, que posibiliten

brindar atención integral a la primera infancia, garantizar la cobertura, la calidad y la 
pertinencia de la educación y erradicar el analfabetismo en las áreas rurales, así como 
promover la permanencia productiva de los y las jóvenes en el campo, y acercar las 
instituciones académicas regionales a la construcción del desarrollo rural (punto 1.3.2.2. 
del Acuerdo final, 2016). 

Las zonas rurales han sido históricamente las más afectadas por la presencia de 
actores armados y la violencia, fenómeno que se ha perpetuado durante más de 
cinco décadas en el país debido a la falta de oportunidades en estas regiones, por 
lo cual la educación se constituye en un factor imprescindible para romper la espiral 
de la violencia y para la construcción de una paz duradera (González, 2016). 



378

Pedagogía en Ruralidad y Paz: Tejiendo saberes entre comunidades rurales y universidad

NOTAS

1.2. Desigualdad y vulnerabilidad de la población rural colombiana

Colombia es altamente desigual en cuanto a la propiedad del terreno rural. El Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) analizó el comportamiento de la tenencia de 
los predios rurales privados, sin incluir los que están a nombre del Estado, resguar-
dos indígenas, parques nacionales y de las tres grandes urbes (Bogotá, Medellín 
y Cali). Tras hacer este cruce, el resultado es que existen cerca de 3,7 millones de 
predios rurales, con una extensión de 61,3 millones de hectáreas, las cuales están 
en manos de 3’552.881 propietarios; esto es, el 25% de esos propietarios son los 
dueños del 95% del territorio. De los 3,7 millones de predios privados rurales que 
hay en el país, 2,9 millones son de un único propietario (IGAC, 2016).

Respecto a los pequeños productores, para el Censo Nacional Agropecuario 
(DANE, 2014), cuando el productor vive de manera permanente en la Unidad 
Productiva Asociativa (UPA) se denomina productor residente; en esta categoría 
se ubica el 26,7% de los habitantes rurales, una cifra que se aproxima a las 
725.000 personas. A este rasgo se suma la de ejercer la jefatura o cabeza de 
hogar. De otra parte, si el productor vive fuera de la UPA que dirige, se clasifica 
como no residente. En el país, la proporción de habitantes rurales que forma 
parte de este grupo es del 73,3%, cerca de 1,9 millones de habitantes. En con-
clusión, la gran mayoría de los pequeños productores rurales no tienen tierra 
(DANE, 2014: 505).

Para la Misión Rural (2013:3), el papel económico del campesinado en la producción 
de alimentos, la generación de divisas y su aporte en el renglón de exportacio-
nes no ha sido debidamente reconocido en el país, a pesar de su capacidad de 
transferir excedentes a otros sectores de la economía. Apoyándose en el estudio 
de Forero et al. (2013), la Misión Rural evidencia cómo los pequeños productores 
y agricultores familiares son quienes contribuyen a la seguridad alimentaria del 
país y demuestran no solamente eficiencia económica cuando acceden a condi-
ciones productivas relativamente aceptables sino también capacidad para generar 
desarrollo económico y soluciones efectivas a la pobreza rural. 

Según el Censo Nacional Agropecuario (DANE, 2014), campesinas, campesinos 
y otros habitantes de las zonas rurales siguen siendo el grupo poblacional con 
menores oportunidades de la sociedad, el 45.5% están en condición de pobreza 
multidimensional, el 89% no tiene acceso a préstamos, el analfabetismo en zonas 
rurales del país alcanza el 11,5 por ciento en mayores de 15 años (mientras que 
el porcentaje nacional es de 6,6%), el 20% de niños entre 5 y 16 años no asistió a 
ninguna institución y el 73% de los menores de 5 años no va al jardín. La cultura 
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campesina también enfrenta un alto riesgo y daño ambiental. De acuerdo al Colec-
tivo Agroambiental de Antioquia, “la mayor parte de la agricultura campesina se 
desarrolla en predios pequeños ubicados en zonas andinas de montaña, valles y 
cañones, con suelos pobres y susceptibles a la erosión; no obstante, esta agricultura 
provee cerca del 60% de los alimentos que consumen los colombianos. En estos 
predios hay singularidades ambientales y en los sistemas productivos adaptados 
por años, pero con tecnologías desde la revolución verde altamente dependiente 
de agroquímicos, por lo que demandan también especificidad en las adecuaciones 
tecnológicas y productivas (transición hacia buenas prácticas agroecológicas)” 
(Colectivo Agroambiental de Antioquia, 2013: 6).

Es necesario decir que el abandono estatal, en sentido de política pública y jus-
tica social para los grupos étnicos y campesinos, se comporta como el mayor y 
efectivo dispositivo de destierro de dichas poblaciones. La falta de condiciones 
para el desarrollo cultural, escolar, político y social motiva a que niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes de comunidades campesinas, afrodescendientes e indígenas 
rurales migren o sean enviados hacia otros municipios, departamentos y regiones 
en busca de mejores opciones educacionales y laborales. Ello termina siendo una 
manera de destierro sistemático, pues, donde el Estado no hace presencia con 
políticas específicas para garantizar el bienestar de las comunidades, llegan otros 
actores que se apoderan de las tierras, inhiben procesos de autogestión, y rompen 
el tejido social y organizativo.

La situación socio-económica de la población afrodescendiente en Colombia, 
por ejemplo, continúa siendo incontestablemente precaria, lo cual tiene que ver 
no sólo con la dinámica del conflicto, sino con factores estructurales que tienen 
hondas raíces en un modelo de desarrollo y de orden social racista que excluye 
y margina al pueblo afrodescendiente y lo lleva a vivir en condiciones de crisis 
socioeconómica y carencia de derechos permanentes (Ordoñez, 2009; PNUD 
2012). Este programa de formación espera contribuir con los esfuerzos de recons-
trucción del tejido social, el fortalecimiento organizativo, la defensa y gobernanza 
del territorio por comunidades afrodescendientes rurales que finalmente logran la 
titulación colectiva de sus territorios a partir de la Ley 70 de 1993. Desde enton-
ces se han creado 159 Territorios Colectivos de Comunidades Negras, ubicados 
en su gran mayoría en los municipios que hacen parte del corredor del Pacífico 
Colombiano (departamentos de Antioquia, Cauca, Chocó, Nariño; Risaralda y 
Valle del Cauca).
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1.3. Reconocimiento de campesinas y campesinos como sujetos de derechos

Para GRAIN (2014), más del 90% de agricultores del mundo son familias cam-
pesinas, pero controlan menos de un cuarto de la tierra agrícola mundial. Y con 
esa poca tierra, la información disponible muestra que producen la mayor parte 
de la alimentación de la humanidad. Al mismo tiempo, se nos dice que el 80% de 
la gente con hambre a nivel mundial se concentra en áreas rurales y muchos de 
ellos son agricultores o trabajadores agrícolas sin tierra. Cárdenas (2015) a su vez 
documenta cómo la contribución de la agricultura familiar al PIB agrícola es del 
30-40% y ocupa a dos de cada tres personas, especialmente mujeres, pero puede 
ser mucho mayor, puesto que el PIB no registra la agricultura de autoconsumo. 

En diciembre de 2018 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la 
Declaración sobre los Derechos de Campesinas, Campesinos y otros Trabajadores 
Rurale, iniciativa del movimiento La Vía Campesina, apoyado por CETIM y FIAN 
internacional, entre otras organizaciones internacionales. La Declaración, un avance 
histórico en la protección de esta población, tiene entre sus objetivos: proteger 
los derechos de campesinas y campesinos y mejorar las condiciones de vida en 
las zonas rurales; fortalecer la soberanía alimentaria, la lucha contra el cambio 
climático y la conservación de la biodiversidad; incentivar una verdadera reforma 
agraria y una mejor protección contra los acaparamientos de tierra; reconocer el 
derecho de la población campesina a conservar, utilizar, intercambiar y vender sus 
semillas; que se reconozcan precios remuneradores para la producción campesina 
y los derechos de los trabajadores agrícolas. 

Con la aprobación de esta Declaración, las naciones del mundo, incluyendo la 
colombiana, se enfrentan al desafío de buscar la equidad e igualdad, la no dis-
criminación y derecho al desarrollo de todos los trabajadores y pobladores del 
campo, a garantizar su derecho a participar en la gestión de recursos naturales y 
a disfrutar de manera justa y equitativa de los beneficios de su desarrollo y conser-
vación en su comunidad, a brindar tierra para trabajar, lo mismo que el derecho 
a acceder a semillas para sembrar y distribuir los productos de sus cultivos, y el 
derecho a ingresos y medios de vida dignos (ver descripción del proceso para la 
construcción de la Declaración, la votación final en la ONU y los artículos de la 
Declaración en Hubert, 2019).

Estos avances internacionales contrastan con la dificultad que ha tenido el campe-
sinado colombiano para ser considerado en los planes de gobierno. En respuesta 
a la movilización campesina de 2018, la Corte Suprema de Justicia, en su fallo de 
tutela STP2028-2018, hizo un llamado de atención a distintos entes del gobierno 
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nacional para que aunaran y coordinaran esfuerzos encaminados al estudio y 
desarrollo de un concepto del sujeto campesino y la forma para caracterizarlo a 
través de instrumentos estadísticos. Se conformó una Comisión de Expertos (ICANH, 
2018), la cual definió cuatro dimensiones del sujeto campesino: territorial, cultural, 
productiva y organizativa, cuyos atributos describimos brevemente en la Gráfica 1.

GRÁFICA 1. Dimensiones y atributos para la caracterización del 
sujeto campesino

Fuente: Elaboración propia, basada en Comisión de Expertos (ICANH, 2018).

Recientemente, con la llegada de un primer gobierno de izquierda, se aprobó 
una reforma a la Constitución Política de 1991 al reconocer de manera expresa 
al campesinado colombiano como sujeto de derechos y de especial protección, 
atendiendo a las condiciones de vulnerabilidad y discriminación que los han afec-
tado históricamente (ver Acto Legislativo 1 de 2023)3. Esto no había sido posible 
en gobiernos anteriores.

Dentro de los aspectos novedosos a resaltar están: el enfoque de género, el derecho al 
ambiente sano, el derecho a la conectividad digital y el acceso a los recursos naturales, 
al agua y la diversidad biológica (Soto, 2023). 

3 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=213790
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A pesar de estos avances, la restitución de tierras y las organizaciones sociales ru-
rales se ven amenazadas por el entramado del conflicto sociopolítico y el abandono 
estatal, las apuestas e intereses de diferentes poderes (fuerzas armadas legales 
e ilegales), terratenientes en busca de ampliar su frontera agrícola o ganadera 
y empresas nacionales y transnacionales con fines extractivos y de explotación a 
gran escala. Es por ello que una de las demandas a las universidades del país por 
parte del movimiento campesino, afrodescendiente e indígena es que los programas 
educativos contribuyan con el fortalecimiento de los procesos organizativos de las 
mismas comunidades rurales. 

1.4. Perspectivas de Género en la Ruralidad

En el contexto rural, de acuerdo con Cárdenas (2015), la perspectiva de género 
se pregunta sobre quién decide por cuál sistema productivo optar, las especies a 
cultivar, los arreglos espaciales, los sistemas de fertilización, el balance entre las 
producciones de autoconsumo y las destinadas a comercializar, el uso y el cuidado 
de los suelos, la diversidad natural y cultivada, los recursos hidrobiológicos, el agua 
y el bosque, así como el destino de los ingresos obtenidos en la producción agraria 
o pesquera. Ello requiere poder y legitimidad para proponer, disentir, negociar, 
como acceso a una mínima base de recursos autocontrolada y un lecho social 
que lo facilite. Las mujeres han tenido históricamente menor acceso a esta base 
(tierra, crédito, capital, tecnología e infraestructura productiva) y han gozado de 
menor legitimidad para acceder a ella, disfrutar del resultado de lo que producen 
y tomar decisiones transformadoras de las prácticas que hacen insostenible el uso 
de recursos e inviable los propios sistemas de vida. 

La invisibilidad de las mujeres en las actividades productivas, como trabajadoras 
con conocimientos, prácticas y aportes a la economía, trae consigo la posesión 
limitada de bienes que representan patrimonio: en la agricultura, la ganadería 
y la pesca poco acceden a la propiedad de la tierra, el ganado, los botes, o las 
lanchas. No poseer recursos productivos, hace que la construcción de su autonomía 
sea un proceso con muchos obstáculos (Cárdenas, 2016). Tener menor acceso a 
la tierra se refleja en las cifras de propietarios, poseedores o tenedores altamente 
afectados por el despojo en el conflicto armado. Los propietarios hombres corres-
ponden al 64,2%, mujeres 26,5%, compartida por ambos 9,3%. Los tenedores o 
poseedores varones corresponden al 58,9%, mujeres 26,7% y hombres y mujeres 
14,5%. Adicionalmente la violencia intrafamiliar, se convierte en otro riesgo de 
perder los derechos sobre la tierra Mesa de Incidencia Política de las Mujeres 
Rurales Colombianas, 2015).



383Revista de Fomento Social 78/3 (2023)

Zayda Sierra, Hader Calderón-Serna

La magnitud de los problemas de violencia que viven las mujeres, en particular en 
contextos rurales, no ha sido atendida como asunto de salud pública ni como vulne-
rabilidad a sus derechos humanos, sociales, económicos, culturales y ambientales. 
Tampoco ha sido atendida la sistemática violencia sexual que los grupos armados en 
la guerra han ejercido contra las mujeres, una práctica invisible, habitual y extendida 
en Colombia, que goza de alta impunidad (Corte Constitucional, Auto 092 de 2008). 

Pese a las limitaciones que tienen las mujeres para participar como ciudadanía 
empoderada, hay una intervención creciente de ellas en las luchas por defender los 
recursos naturales, lo cual equivale a proteger sus condiciones de vida. La participa-
ción de comunidades en organizaciones que movilizan los temas ecológicos, cada 
vez más se centra en la defensa de los territorios frente a proyectos extractivos, y son 
movimientos con una amplia participación de mujeres. La vivencia de los conflictos 
ecológicos las ha puesto en el lugar de la respuesta inmediata, individual y colectiva, 
allí están aportando su saber tradicional, su visión particular desde la cotidianidad 
sobre el bienestar de la familia y de las comunidades, pero aún sin el acceso a recursos 
productivos y a espacios de decisión sobre los recursos (Cárdenas, 2016: 6; 40).

Aún con estas condiciones de inequidad, las mujeres campesinas producen gran 
parte de los alimentos del mundo y han sido las guardianas de los sistemas pro-
ductivos tradicionales en los que han conservado germoplasma y conocimientos 
sobre los mismos. La mujer tiene una función fundamental que desempeñar en la 
preservación de los recursos ambientales y naturales, y en la promoción del desa-
rrollo sostenible pues es quien tiene la principal responsabilidad en relación con la 
atención de las necesidades de la familia; por consiguiente, constituye una fuerza 
importante en la determinación de las tendencias del consumo. En ese sentido, la 
mujer tiene un papel clave que desempeñar en la elaboración de modalidades de 
producción y consumo sostenibles y ecológicamente racionales. La Plataforma de 
Acción, aprobada por la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer celebrada 
en Beijing en 1995, identificó la necesidad de lograr la participación activa de la 
mujer en la adopción de decisiones relativas al medio ambiente en todos los niveles 
y de incorporar una perspectiva de género en todas las estrategias orientadas al 
desarrollo sostenible (ONU Mujeres, 2015).

1.5. Perspectivas desarrollistas y promesas incumplidas

El proceso de desarrollo capitalista, caracterizado por una economía de consumo 
ilimitado, a pesar de sus múltiples crisis, reinventa maneras de seguir creciendo 
y necesita territorio. Territorio donde puedan vincularse nuevas áreas de cultivos 
para los mercados internacionales, donde puedan extraerse minerales y fuentes 
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combustibles, y donde puedan construirse nuevas presas, vías y puertos para circular 
las mercaderías. Durante el siglo XX, especialmente después de la posguerra, se 
introdujo el ‘desarrollo’ como discurso y práctica social para reducir al concepto 
de ‘zonas subdesarrolladas’ a territorios con potencial extractivo y de explotación 
de mano de obra (Escobar, 1998, 2014). Por ello los territorios de las llamadas 
comunidades rurales siguen siendo objeto de los ‘proyectos de desarrollo’, de 
extracción de recursos, que termina siendo agotamiento de los mismos, así como 
de la vida y del esfuerzo humano que les ha preservado o co-creado.

Este proceso modernizador ha sido en extremo violento. En cinco décadas de conflicto 
social y armado, campesinos y campesinas, pueblos indígenas y afros han vivido entre el 
dolor de los horrores esparcidos y la refundación cotidiana de la esperanza… La realidad 
es contundente y muestra a Colombia como un ejemplo característico de acumulación 
de capital por la vía de la desposesión. Las cifras señalan la dramática depredación 
de recursos en los territorios: 5,2 millones de campesinos y campesinas desplazados 
violentamente de sus regiones, y el despojo de 8 millones de hectáreas, muchas de las 
cuales fueron integradas en proyectos de desarrollo minero y de monocultivos de caña 
y palma africana (Cárdenas, 2015: 4-5).

Para Harding (2000), la concepción del desarrollo como crecimiento económico 
ha generado varios problemas, entre ellos, (1) la conceptualización del desarrollo 
y el progreso humano sólo en función de la producción económica, lo cual hizo 
más susceptibles a las mujeres y al trabajo del hogar de ser explotados; como 
resultado, las condiciones de vida de la mujer rural se han agravado y su carga 
de trabajo ha aumentado. (2) La naturaleza en sí misma presenta límites al cre-
cimiento económico, pues el mundo no tiene suficientes recursos para sostener el 
crecimiento global de la población, aún en los niveles moderados de las clases 
medias del Tercer Mundo. (3) Conceptuar el desarrollo en términos de una mayor 
productividad económica y consumo ignora y devalúa otros “bienes” que las 
mujeres y otras culturas priorizan tales como valores éticos, políticos, estéticos y 
espirituales (245-246).

El concepto de desarrollo requiere de una mayor profundización para evitar asu-
mir el modelo de progreso de las sociedades modernas como algo tan obvio, tan 
‘natural’ como para ser universalmente aplicado y aceptado acríticamente. Hoy 
día se reconoce que el modelo económico dominante con base en monocultivos, 
ganadería extensiva y la extracción (legal e ilegal) a gran escala de recursos 
ha promovido la pauperización y el desplazamiento de comunidades cuya sub-
sistencia ha dependido precisamente de la salvaguarda de los ecosistemas que 
habitan. La superposición de zonas de alta diversidad biológica, genética y de 
paisajes, con regiones de alta diversidad cultural, indica que actualmente estas 
zonas corresponden a aquellas donde se encuentra la mayor parte de las comu-
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nidades llamadas tradicionales, por lo que el grueso del conocimiento asociado 
a la biodiversidad se halla también entre ellas (Toledo & Barrera-Bassols, 2008; 
Cárdenas, 2015, p. 9). Se hacen necesarios en Colombia, procesos educativos 
que promuevan otras perspectivas de desarrollo, más responsables con la soste-
nibilidad de su biodiversidad.

1.6. Papel de las comunidades rurales en la sostenibilidad de la diversidad 

Así como la diversidad biológica es esencial para la evolución biológica, la diversidad 
cultural representada por los idiomas nativos, las artes tradicionales, la ciencia y las 
tecnologías, es esencial para la evolución de la civilización (Shankar en Haverkort et 
al, 2013:23).

La participación del campesinado y de la ruralidad en la restauración de ecosis-
temas y recuperación de los equilibrios en la naturaleza para la mitigación del 
cambio climático es reconocida por distintos expertos. En este sentido, la FAO viene 
planteando la necesidad de una transición hacia una agricultura “climáticamente 
inteligente”, lo que implica que se deben impulsar la resiliencia y la capacidad 
de adaptación de las comunidades rurales, la protección y la conservación de los 
recursos aguas, suelo, bio y agrodiversidad, los cuales son esenciales para contri-
buir a salvaguardar la soberanía y la seguridad alimentaria mundial (FAO, 2021).

A diferencia de la agricultura convencional e industrial, la agroecología estimula un 
mayor conocimiento sobre los ecosistemas locales y técnicas agrícolas sostenibles, 
lo cual fortalece capacidades de negociación y facilita la auto-determinación. Los 
principios de la agroecología contribuyen con el movimiento por la soberanía 
alimentaria, al re-conceptualizar y darle una nueva valoración al trabajo en el 
campo, lo cual redunda en un mayor bienestar de las familias rurales, en particular 
de las mujeres (Timmermann & Félix, 2015). 

Fortalecer la formación en agroecología y agricultura de autoconsumo y familiar se 
viene proponiendo como elemento clave para dar respuesta a retos globales como 
el cambio climático, la seguridad alimentaria, la escasez de recursos fósiles, las 
enfermedades emergentes y el empleo. Expertos de distintas latitudes y organismos 
internacionales vienen convocando al reconocimiento del papel de la agricultura 
comunitaria, familiar y de autoconsumo en la sostenibilidad ambiental y alimentaria 
del planeta (Sourisseau, 2014; FAO-IFAD, 2019). La agroecología se considera, 
también, de un enorme impacto para las mujeres rurales por su papel en la re-
construcción del tejido social, el cuidado ambiental y la seguridad alimentaria de 
la familia y los mercados locales (Berrío, Cárdenas y Zuluaga, 2009).
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2. Universidad y comunidades rurales. Necesidad de un cambio 
de paradigma 

2.1. Ruralidad, diversidad y violencia epistémica

Desde hace varias décadas, distintos estudiosos de la realidad latinoamericana 
vienen proponiendo la necesidad de un cambio de paradigma para que la acade-
mia responda más adecuadamente a los desafíos que enfrentan las comunidades 
locales. Lander (2000), en sus reflexiones sobre la universidad y la geopolítica 
de los saberes hegemónicos, plantea cómo las estructuras disciplinarias de las 
universidades latinoamericanas, “con su parcelamiento de los saberes”, se han 
convertido en un obstáculo para abordar críticamente interrogantes sobre para 
qué y para quién del conocimiento que se imparte y de las investigaciones que 
se realizan. Problemáticas actuales como el crecimiento sin límite, el capitalismo 
salvaje, las desigualdades, los derechos humanos, el militarismo, el riesgo de la 
vida en el mismo planeta se abordan de manera fragmentaria en distintos progra-
mas académicos. A su vez, Haverkort y otros (2013) han venido expresando su 
preocupación por la injusticia que se hace a la diversidad de culturas y sistemas 
de conocimiento locales del mundo si los científicos y profesionales del desarrollo 
continúan limitando su atención solo a los conocimientos y las tecnologías impor-
tadas de origen eurocéntrico. 

Los discursos dominantes actuales sobre la globalización ofrecen la ilusión de un mun-
do homogéneo que avanza constantemente hacia el progreso, cuando en realidad se 
viene intensificando es la destrucción de la naturaleza. Es necesaria “una construcción 
alternativa de progreso alentada por la esperanza de un futuro en el que todos los 
seres humanos puedan ocupar un lugar digno en el planeta que todos compartimos” 
(Coronil, 2000: 107). 

Esta negación, apropiación e imposición de saberes –violencia epistémica– ha sido 
la expresión del vínculo poderoso entre colonialismo y modernidad; reconocer la 
violencia epistémica críticamente significa admitir que los saberes que se impo-
nen desde la academia no han efectuado una ruptura con el imaginario colonial 
(Castro-Gómez (2000). 

Para Fals Borda (1979, 1985) y Escobar (1998) en el fondo de la investigación 
de alternativas yace el hecho claro del reconocimiento de la diferencia cultural 
y la importancia de volver al conocimiento local: cómo de situaciones culturales 
híbridas o minoritarias pueden surgir otras formas de construir la economía, de 
asumir las necesidades básicas, de conformarse como grupos sociales. 
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En el esquema cultural moderno, los sistemas endógenos de conocimiento han 
sido sustituidos. La ciencia occidental eurocéntrica se enseña, desarrolla y aplica 
en todos los rincones del mundo, es la base de la educación formal y recibe una 
cantidad considerable de fondos públicos y privados. Sin embargo, si bien este 
tipo de modernización ha tenido beneficios, también son evidentes sus falencias 
en el plano de la sustentabilidad:

En la mayoría de los países, no se forma a los estudiantes desde el conocimiento en-
dógeno, de hecho, la educación les aleja de sus propias raíces culturales, propiciando 
procesos migratorios… El papel de la investigación desde el conocimiento endógeno 
puede facilitar el papel de la comunidad en la toma de decisiones, el seguimiento y la 
evaluación de las actividades (Haverkort et al. 2013: 22, 31).

La universidad debe trascender los estudios “sobre” la ruralidad para, en cambio, 
abrir espacios de creación conjunta de conocimiento “con” y “desde” comunidades 
campesinas mestizas y étnicas. De esta manera contribuir con la democratización 
del saber y la participación de pobladores rurales en la toma de decisiones y la 
búsqueda de soluciones a los enormes desafíos sociales, ambientales, educativos, 
culturales y políticos que enfrentan en sus territorios.

2.2. La Salud como Derecho Humano para el “Buen Vivir” en el Territorio y 
la Comunidad

El Buen Vivir/Vivir Bien/Vivir Sabroso de las comunidades rurales indígenas, afro-
descendientes y campesinas se materializa y concreta en su Tierra y en su Territorio, 
dos conceptos íntimamente relacionados que se deben comprender conjuntamente. 
“Por tierra se entiende la base física y productiva de un territorio. Por territorio se 
entiende el conjunto de relaciones y representaciones que se construyen a partir 
de la tierra” (Fajardo, 2002, p.21). De ahí que el acceso a la tierra se constituya 
en un factor fundamental para que los pobladores y comunidades rurales puedan 
construir sus territorios. 

Para nosotros los territorios son para la vida, es decir, los territorios deben ser para la 
gente. Para el modelo neoliberal, los territorios no son para la gente, o sea los territorios 
valen en cuanto haya un interés económico allí… Para nosotros es una cosa de vida, 
porque nosotros sí tenemos pensada nuestra vida, la de nuestros hijos e hijas y de la 
descendencia hasta que el sol alumbra, hasta que la tierra exista, en esos territorios, esa 
es la diferencia, y por eso es la importancia, y por eso le damos nosotros tanta fuerza 
a la defensa del territorio, porque para nosotros el territorio es la vida, no únicamente 
la vida material […]. El territorio para nosotros es también la espiritualidad, sí, o sea la 
construcción de esa forma de sentimientos, de pensamientos y de relacionamiento más 
allá de la parte física. Esa digamos es un poco la concepción frente al territorio que 
nosotros tenemos (Robert Daza, líder agrario, en Quintana, 2015: 1).
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La salud no sólo debe ser entendida como un estado, sino que debe considerarse el 
contexto donde se construye la salud de las comunidades, los factores que determinan 
las formas de vida social y su relación con el proceso salud–enfermedad. Explorar 
este escenario, requiere la comprensión de la salud en su multidimensionalidad, 
identificando la interrelación de los componentes bio–psico–sociales (bienestar 
físico, mental y social), y la articulación de saberes colectivos con la coordinación 
de responsabilidades estatales y privadas (Casas, 2001). Distintos estudios han 
evidenciado una mayor morbi–mortalidad en las poblaciones campesinas, afro-
descendientes e indígenas que en el resto de la población. Ello trasciende el ámbito 
sanitario a un enfoque de la salud desde el respeto a los derechos humanos; esto 
es, las brechas de equidad entre grupos sociales deben leerse no sólo como una 
falta de garantía del acceso a la salud sino como una violación del derecho a la 
vida (CEPAL, 2010). Por eso, es fundamental pensar cómo la incorporación de 
las variables étnicas, socioculturales, de género y etarias puede generar cambios 
sustanciales, abriendo espacios de inclusión y participación a corto, mediano y 
largo plazo, y sobre todo de reconocimiento diferencial de las culturas.

Valoramos las iniciativas locales de economía social y solidaria asumidas como 
construcción social, en tanto se inscriben en el espacio de lo local-regional-territorio, 
y corresponden a experiencias localizadas de asociatividad, mutualismo, ayuda 
mutua, acciones comunales y cooperativismo, entre otros; con la posibilidad de 
generar dinámicas en niveles más amplios en los que se propicia el buen vivir de 
las comunidades comprometidas (como organizaciones sociales articuladas), bajo 
condiciones democráticas, de mayor equidad, ambientalmente sostenibles y susten-
tables, teniendo en cuenta principios de participación, concertación y solidaridad. 

Es necesario promover estrategias que faciliten la participación cualificada de las 
mujeres en los procesos organizativos; contar con su visión particular. Es preciso 
construir alternativas de sostenibilidad de los medios de vida y de los ecosistemas, 
con mujeres y hombres en condiciones de equidad (Cárdenas, 2016).

2.3. Fortalecimiento de Capacidades de Liderazgo para la Gobernanza 
Territorial

¿Cómo educar para que la gente no se vaya del territorio? Liborio Moreno, líder de 
COCOMACIA – Tanguí, Chocó, 2015).

La gobernanza se entiende como un proceso de gestión coordinada para la toma 
de decisiones entre todos los actores de un territorio determinado. La gobernanza 
define y acuerda mecanismos de corresponsabilidad en una práctica de soberanía 
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para la apropiación, distribución equitativa y sostenible de los beneficios en los 
escenarios donde se promueva. De esta forma la gobernanza se da en relaciones 
complejas de allí que sea necesario fortalecer las capacidades de las personas, 
generar información y acuerdos o alianzas (Candelo Reina, 2014). 

La gobernanza busca articular diferentes actores (gobierno, sociedad civil y sector 
privado) para enfrentar oportunidades y retos en el logro de objetivos comunes. 
Esta acción colectiva como alternativa frente a modelos jerárquicos y verticales 
en la toma de decisiones, debe aprovechar las oportunidades de participación 
activa y superar asimetrías en varias aspectos relacionados con: a) conocimiento 
y manejo de información, b) reconocimiento y respeto de los derechos, c) cumpli-
miento de responsabilidades, acorde a los roles y competencias de actores clave y 
d) generación de alianzas orientadas a atender necesidades, resolver conflictos y 
garantizar el bienestar colectivo. Estos aspectos se constituyen en los cuatro pilares 
de una gobernanza efectiva como lo muestra la Gráfica 2.

GRÁFICA 2. Pilares hacia una Gobernanza Territorial

Fuente: Candelo Reina, 2014.
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¿Cómo lograr afrontar las asimetrías y alcanzar la capacidad de gobernanza? 
Son necesarios procesos de fortalecimiento de capacidades, que promueven un 
conjunto de habilidades y diversidad de conocimientos que contribuyen y aportan 
a estructuras de gobernanza:

Hay un estrecho vínculo entre conocimiento y toma de conciencia, las comunidades que 
reciben formación integral mejoran sus oportunidades de participación en la toma de 
decisiones, elevan significativamente su capacidad de argumentación, de esta manera la 
interlocución y celebración de acuerdos, entre el Estado y la comunidad se ve fortalecida 
(Candelo Reina, 2013: 1).

2.4. Educación y pedagogía: saberes necesarios hacia un vivir en paz en los 
territorios

La pedagogía, tal como la entendemos desde el Programa Pedagogía en Ruralidad 
y Paz, se pregunta por la formación de los sujetos individuales y colectivos, por 
las finalidades y por la manera cómo se da la educación en distintos tiempos y 
espacios (históricos, sociales, comunitarios, políticos, familiares, escolares, perso-
nales), para comprender, reafirmar, fortalecer, cuestionar o transformar saberes 
y prácticas. Considerando el papel que juega la población campesina mestiza y 
étnica rural en el cuidado de la biodiversidad y la soberanía alimentaria, re–pen-
sar la pedagogía desde la ruralidad significa hacer efectivos los derechos de la 
población rural a vivir con dignidad y paz.

En el contexto colombiano el conflicto armado interno introyectó como aprendizajes 
contundentes la apatía por la participación efectiva, la violencia como mecanis-
mo de solución de conflictos, la estigmatización y la exclusión de las diferencias 
culturales, sociales, regionales, económicas y políticas, la idea de que el orden 
económico y social establecido es el adecuado, el mejor, el único válido y por lo 
tanto inamovible, en fin unas formas específicas del pensamiento y de la acción 
cotidiana de los sujetos, contrarias a las requeridas para la convivencia social y 
comunitaria en paz.

Las violencias y el conflicto armado interno colombiano han tenido múltiples efec-
tos también sobre la comunidad con discapacidad, especialmente en los sectores 
rurales de nuestro país. Tanto los hechos victimizantes más acuciantes, como las 
minas antipersonales y los remanentes de guerra, el desplazamiento forzado y 
las ejecuciones extrajudiciales, como otras violencias simbólicas y de Estado, 
han conllevado a una hibridación de modelos, prácticas y horizontes de sentido, 
que tienen significados, prácticas y vínculos que ameritan de su conocimiento e 
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intervención comunal, desde perspectivas críticas, interculturales, de reparación 
integral, justicia y equidad.

Hay que desaprender, desandar los aprendizajes de la guerra y aprender aquellos 
mínimos de la paz, caminando la paz, así en gerundio, lo cual invita a un proceso 
continuo en el que tal vez se vaya la vida entera aprendiendo desde la acción 
cotidiana a participar, a debatir, a conocer, a respetar y reconocer las diferencias, 
asumiendo en la vida diaria la enorme potencialidad de éstas, a comprender que 
los conflictos son parte constitutiva del ser humano y por supuesto de la vida en 
sociedad y comunidad, aprender a tramitar y transformar estos desde las acciones 
cotidianas en donde la violencia no es necesaria, construir nuevas formas de rela-
cionamiento social basadas en el respeto por la dignidad humana y atravesadas 
por una estética de la vida.

3. Proceso de diseño del Programa Pedagogía en Ruralidad y Paz

3.1. Los Diplomados: Proceso participativo previo para la creación del Programa

Reconocer la compleja diversidad de pobladoras y pobladores rurales en Colom-
bia ha exigido para el programa Pedagogía en Ruralidad y Paz, tanto durante su 
proceso de creación (desde 2012 hasta 2022), como de implementación (a partir 
de 2023), facilitar a sus distintos participantes, en diálogo con sus organizacio-
nes y comunidades, poder profundizar en las propias y dinámicas identidades 
étnicas y campesinas, su histórica resistencia y reivindicación al acceso a la tierra, 
su relación adaptativa con la naturaleza y la preservación del medio ambiente, 
sus raíces culturales y su forma particular de ver, entender y actuar en el mundo. 

Entre los años 2012-2016, en el esfuerzo por responder a la deuda histórica pen-
diente con la población rural en el acceso a la educación superior, impulsamos el 
proyecto “Diálogo universidad – comunidades hacia la sostenibilidad de contextos 
rurales diversos” en alianza con distintas organizaciones sociales (COCOMACIA, 
Corporación CEAM, WWF, entre otras) (Sierra y otros 2016). Este proyecto faci-
litó la participación de lideresas y líderes campesinos, afro rurales e indígenas a 
través de la metodología de Diplomas, teniendo en cuenta experiencias previas de 
formación comunitaria desarrolladas desde la Universidad de Antioquia. 

Los Diplomas son procesos de educación no formal, con créditos certificados por 
la universidad y tienen una duración de 4 a 6 meses. Cada Diplomado abre sus 
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puertas a 25 a 30 lideresas, líderes y jóvenes que han manifestado su interés en 
procesos organizativos y del cuidado del territorio, y se comprometen a realizar 
tareas de socialización en sus contextos territoriales. Al final, las y los participantes 
comparten propuestas creativas que respondan a situaciones problemáticas iden-
tificadas en sus comunidades y concertadas en cada contexto. Diez Diplomados 
se han realizado desde 2015 a 2023. Para la selección de participantes se tiene 
en cuenta su compromiso y liderazgo con procesos educativos y organizativos en 
sus propias comunidades. La metodología de encuentros participativos a través de 
Diplomas, realizados en los propios contextos territoriales de líderes y lideresas ru-
rales, permitió identificar problemáticas relevantes y la situación de sus comunidades 
en temas relacionados con el cuidado y protección del territorio, la convivencia en 
escenarios de paz, equidad y economías sostenibles, y cómo construir procesos 
educativos que tengan en cuenta la diversidad biocultural.

Entre dichas problemáticas, distintos grupos de participantes enfatizaron los si-
guientes aspectos como NECESARIOS:

•	 La formación de líderes, lideresas, docentes y jóvenes bachilleres que contribu-
yan a promover el bienestar de sus comunidades mediante la formulación de 
proyectos orientados al desarrollo cultural, social y productivo.

•	 La formación de líderes, lideresas, docentes y jóvenes bachilleres para que a su 
vez contribuyan con la formación de otros miembros de su comunidad e incidan 
en la transformación de los currículos y las estrategias pedagógicas, con el fin 
de garantizar saberes y metodologías contextualizadas e interculturales.

•	 Promover el conocimiento, la valoración y la gestión del territorio, sus ecosistemas 
y el ambiente, con los habitantes de la comunidad. 

•	 Procesos de comunicación fluida y acertada en las comunidades para el ejercicio 
y fortalecimiento de los liderazgos, así como para la prevención y solución de 
conflictos internos. 

•	 Recuperar espacios de socialización y transmisión de conocimientos de una 
generación a otra, de saberes significativos para la vida de las comunidades.

•	 Que las comunidades velen por la valoración, recreación y fortalecimiento de 
las prácticas y conocimientos ancestrales, entre ellos, manejo de plantas medi-
cinales, conservación de semillas y otros bienes naturales; la recuperación de 
sistemas tradicionales de producción agropecuarios y promoción de estrategias 
de comercialización y emprendimiento desde una perspectiva sustentable.
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•	 Fortalecer los mecanismos de participación comunitaria para seguir mejorando 
los valores de comunitariedad, unidad y convivencia. Igualmente, las formas 
de organización comunitaria y su incidencia en la pervivencia social y cultural.

•	 Que las personas de la comunidad tengan conocimiento, apropiación y exigi-
bilidad de los Derechos educativos, sociales, culturales y ambientales (DESCA). 

•	 Fortalecer los proyectos educativos, productivos, investigativos y ambientales 
existentes en las comunidades.

Los Diplomados han permitido: 1) potenciar saberes y fortalecer la capacidad de 
liderazgo de participantes de comunidades rurales, 2) contribuir de manera creativa 
a la búsqueda de soluciones de algunas problemáticas, y 3) aportar temáticas y 
contenidos para el tejido curricular de un nuevo programa de pregrado más acorde 
y pertinente a contextos rurales: Pedagogía en Ruralidad y Paz. 

3.2. Pedagogía en Ruralidad y Paz: Ejes formativos 

Durante el proceso de realización de los Diplomados y construcción curricular 
del Programa, fuimos convocando a profesorado de distintas dependencias de la 
Universidad para generar alianzas y responder de manera transdisciplinar a las 
complejas situaciones que las comunidades rurales afrontan en sus territorios. Es 
así como la Facultad Nacional de Salud Pública y el Instituto de Estudios Regionales 
– INER firman acuerdo con la Facultad de Educación para respaldar la creación 
del Programa. Después de amplios debates en distintas instancias universitarias, 
el Programa fue aprobado por el Consejo Académico en 2021 y obtiene registro 
calificado por el Ministerio de Educación Nacional en 2022. A continuación un 
breve resumen de sus principales componentes (ver la propuesta completa en 
Sierra y Calderón, 2021).

A partir de los diálogos realizados con participantes de diversos contextos terri-
toriales y el colectivo docente, se fueron definiendo los siguientes ejes formativos 
para orientar los aprendizajes (ver gráfica 3): 
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GRÁFICA 3. Ejes Formativos

Ejes formativos Resultados de aprendizaje

Naturaleza y 
Territorio

Participar activa y creativamente en el diseño, implementación y 
evaluación de propuestas educativas, políticas públicas y/o proyectos 
investigativos-comunitarios en: a) gestión y ordenamiento del territorio 
y la vida rural; b) gestión ambiental para el uso sostenible de los bos-
ques, el agua, la biodiversidad y la mitigación del cambio climático 
en los territorios; y c) fortalecimiento de la soberanía alimentaria, la 
agroecología, y la economía solidaria y familiar.

Gobernanza, 
Autonomía y 
Liderazgo

Reconocer, valorar y recrear saberes, prácticas y técnicas comunitarias 
en torno al gobierno y control del territorio, la economía propia, el 
aprovechamiento adecuado y apropiación de recursos naturales, el 
manejo del agua y los bosques, la soberanía alimentaria, y el liderazgo 
de procesos formativos, organizativos, sociales y políticos desde el 
diálogo de saberes interétnico e intercultural, para la construcción de 
paz territorial, la autonomía y fortalecimiento de procesos organizativos 
comunitarios, e incorporar experiencias de otros pueblos y culturas que 
puedan potenciar las condiciones de las comunidades en este sentido.

Buen Vivir 
y Salud 
Comunitaria

Gestionar procesos de educación para la salud rural colectiva y am-
biental, la salud mental comunitaria y las prácticas de cuidado en la 
ruralidad para un buen vivir en el territorio, la familia y la comunidad.

Pedagogías 
para la 
Ruralidad

Diseñar, implementar y evaluar con innovación y creatividad Planes 
Educativos Comunitarios (PEC), Planes Educativos Institucionales (PEI), 
Planes de Vida Comunitarios, Metodologías para el trabajo educativo 
en la ruralidad y Pedagogías Para la Paz Territorial con contenidos 
y experiencias educativas pertinentes a los desafíos del mundo rural 
de hoy día, para ejercer plenamente sus derechos humanos hacia 
una mayor democratización de la sociedad colombiana, con justicia 
y equidad. 

Prácticas 
Pedagógicas e 
Investigativas 
desde la 
Diversidad 
Rural

Contextualizar, problematizar y generar procesos de investigación-
acción-participativos con sus respectivas comunidades para la 
formulación, diseño, ejecución, sistematización y socialización de 
propuestas creativas comunitarias relacionadas con los ejes temáticos 
del Programa (naturaleza y territorio, gobernanza territorial, buen 
vivir y salud comunitaria, pedagogías para la ruralidad, economía 
social y solidaria, construcción de paz territorial, entre otras), y desde 
perspectivas interculturales e interseccionales que aporten a la trans-
formación de la realidad educativa y comunitaria de los contextos 
rurales, con criterios de calidad, innovación y pertinencia.
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Ejes formativos Resultados de aprendizaje

Comunicación 
Popular y 
Animación 
Sociocultural

Expresar y hacer emerger a través de distintos lenguajes (escritos, 
visuales, orales, estéticos, artísticos, gestuales, entre otros) y diferentes 
mediaciones tecnológicas, que se fundamenten en el uso del español 
académico y de una segunda lengua, sus visiones y sentires frente 
al mundo y sus culturas, para posibilitar la recuperación, la resigni-
ficación y/o el fortalecimiento de legados y tradiciones culturales de 
las comunidades rurales campesinas-mestizas, afrodescendientes e 
indígenas y la interacción con otros pueblos y culturas.

3.3. Aspectos curriculares: Árbol de saberes

Para una mejor comprensión de la interrelación de los distintos ejes de formación 
utilizamos la representación de un árbol, como metáfora del ecosistema que deberá 
ser el Programa Pedagogía en Ruralidad y Paz en cada contexto donde se llegue 
a implementar (ver Gráfica 4):

GRÁFICA 4. Árbol de Saberes
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3.4. Aspectos curriculares: “Preguntas orientadoras”

La sostenibilidad de las comunidades rurales y sus ecosistemas requiere el fortale-
cimiento de capacidades de liderazgo y creatividad en su población, en especial 
jóvenes, en manejo territorial, derechos humanos, bienestar de las comunidades 
y pedagogías hacia la construcción de paz. Es por ello, que los ejes formativos se 
entretejen desde una mirada inter/transdisciplinar considerando el desafío que 
plantea una perspectiva ecosistémica, esto es, que el conjunto esté minuciosamente 
articulado en todos sus niveles y manifestaciones y que cada una de las partes sólo 
pueda ser entendida y explicada en función del todo (Aristizábal, 2001). 

El currículo se concibe como un proceso formativo en espiral, donde las preguntas 
orientadoras (ver gráfica 5), dinamizan y articulan las acciones educativas de con-
textualización, problematización, diálogo de saberes inter/transdisciplinario, y de 
reflexión-acción en cada año de avance del programa hasta la profesionalización, de 
manera que cada estudiante recoja del pasado y el presente, elementos conceptuales 
y críticos que les permitan visionar con su comunidad Propuestas Creativas Comuni-
tarias, y que su Trabajo de Grado contribuya con los Planes de Vida Comunitarios 
hacia el Buen Vivir: una opción de vida como alternativa a los desafíos actuales y 
futuros, de manera responsable consigo mismo, la comunidad y el entorno natural.

GRÁFICA 5. Preguntas orientadoras durante cada año del proceso
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3.5. En(t)ramado de Saberes. Plan de Estudios 

En la tabla Nº 1 presentamos el Plan de Estudios o en(t)ramado de saberes de las 
preguntas orientadoras con los ejes formativos, organizados en 9 semestres (4½ 
años, 149 créditos).

TABLA 1. En(t)ramado de Saberes o Plan de Estudios del Programa 
Pedagogía en Ruralidad y Paz

ÁRBOL CURRICULAR. PLAN DE ESTUDIO PEDAGOGÍA EN RURALIDAD Y PAZ (149 CRÉDITOS).
EJES FORMATIVOS DE FUNDAMENTACIÓN, INTERACCIÓN Y COMUNICACIÓN –RAÍCES Y TRONCO–
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ÁRBOL CURRICULAR. PLAN DE ESTUDIO PEDAGOGÍA EN RURALIDAD Y PAZ (149 CRÉDITOS).
EJES FORMATIVOS DE FUNDAMENTACIÓN, INTERACCIÓN Y COMUNICACIÓN –RAÍCES Y TRONCO–

3.6. Expectativas de Formación

Se espera que al final de su proceso formativo en el Programa, las egresadas 
y egresados del Programa Pedagogía en Ruralidad y Paz puedan laborar con 
idoneidad en diferentes contextos y áreas de desempeño profesional relacionados 
con las ruralidades:

•	 Como docentes en contextos rurales. En el sistema educativo formal en la 
educación básica primaria y secundaria, media y/o universitaria, en campos 
de las ciencias sociales, ciencias naturales y la educación ambiental.

•	 Como educadores populares y animadores socioculturales. En programas de 
educación no formal, en el diseño e implementación de programas de educación 
de las organizaciones comunitarias, educación de adultos, talleres y seminarios 
de capacitación, entre otros.

•	 Como gestores de la gobernanza territorial. En la función pública (administra-
ciones locales, regionales y nacionales) y en la gestión comunitaria (liderazgo 
de organizaciones comunitarias y la gobernanza territorial).

•	 Como gestores de educación para la salud rural colectiva. En el diseño y 
gestión de proyectos que fortalezcan la Salud Pública en la Ruralidad, a través 
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de la Educación para la Salud y Promoción de la Salud, enfocados en la teoría 
del Buen Vivir. 

•	 Como gestores ambientales. En la gestión social y comunitaria para el uso 
sostenible de los bosques, el agua, la biodiversidad y la mitigación del cambio 
climático en los territorios.

•	 Como gestores de paz territorial e investigadores de la ruralidad. Dinamizando 
procesos comunitarios e investigativos en los territorios para la construcción de 
una paz estable y duradera.

3.7. Metodología

El Programa Pedagogía en Ruralidad y Paz se ofrece en modalidad a distancia, 
integrando de manera relacional y complementaria un conjunto de actividades 
educativas mediadas pedagógicamente por diversidad de medios, herramientas y 
aplicaciones tecnológicas (medios impresos, DVD, radio, televisión, cursos en for-
matos portables, contenidos online, plataformas digitales, aplicaciones de celulares, 
etc.), con encuentros formativos presenciales concentrados (Ver Gráfica 6), que 
incluyen: encuentros de participantes en los centros tutoriales (en las seccionales 

GRÁFICA 6. Metodología del Programa Pedagogía en Ruralidad y Paz
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y sedes de la Universidad, que posibilitan la organización de zonas de encuentro 
por afinidad cultural y cercanía territorial), y encuentros locales, dentro de cada 
comunidad donde las y los estudiantes habitan y/o desarrollan sus propuestas 
comunitarias creativas.

El Programa Pedagogía en Ruralidad y Paz adopta la modalidad de Educación a 
Distancia apoyada en el uso de medios de comunicación y TIC, buscando crear 
condiciones que favorezcan el acceso y la permanencia de las y los estudiantes del 
programa, quienes son pobladoras y pobladores de contextos rurales caracteriza-
dos por su gran diversidad, dispersión geográfica y problemáticas relacionadas 
con la pervivencia del conflicto armado en sus territorios. Además, se espera que 
esta modalidad permita mantener altos niveles de calidad académica y al mismo 
tiempo posibilitar la flexibilidad curricular.

En nuestro enfoque pedagógico de la educación a distancia retomamos aportes 
críticos realizados por Gutiérrez y Prieto (1993) en el contexto latinoamericano, 
orientados hacia la construcción de un sistema de educación a distancia alterna-
tivo que no reproduzca por otros medios, la enseñanza escolarizada y tradicional 
de la educación presencial, ni la separación entre la enseñanza y el aprendizaje. 

[…] Para que una enseñanza a distancia sea educación alternativa tiene que llenar las 
características siguientes: 

a) Ser participativa a pesar de la distancia.
b) Partir de la realidad y fundamentarse en la práctica social del estudiante.
c) Promover en los agentes del proceso actitudes críticas y creativas.
d) Abrir caminos a la expresión y a la comunicación.
e) Promover procesos y obtener resultados.
f) Fundamentarse en la producción de conocimientos.
g) Ser lúdica, placentera y bella.
h) Desarrollar una actitud investigativa. (Gutiérrez y Prieto, 1993, p. 45-46).

3.8. Avances en la implementación del Programa

La apertura de la primera cohorte se realizó en 2023 en dos campus de la Uni-
versidad de Antioquia: Carmen de Viboral, en el oriente, y Amalfi, en el nordeste 
de Antioquia, donde fueron admitidos 60 estudiantes, siendo la mayoría mujeres 
rurales, víctimas directas del conflicto armado, habitantes de la Ruralidad dispersa 
(en veredas y corregimientos de los municipios de procedencia), y líderes y lide-
resas de organizaciones campesinas, juntas de acción comunal y asociaciones 
comunitarias rurales, lo cual ha permitido reafirmar la pertinencia social, política 
y educativa que reviste este programa para avanzar en el cierre de brechas socia-
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les, de género e intergeneracionales, y en la construcción de paz territorial desde 
la educación superior. En el año 2024 se abrirá una nueva cohorte en la región 
del Gran Urabá, donde esperamos lleguen estudiantes provenientes del Chocó, 
Antioquia y Córdoba, regiones muy golpeadas por la guerra y el olvido estatal. 
El Programa estará abriendo nuevas cohortes cada año y espera llegar pronto a 
otras regiones del país y América Latina, mediante realización de convenios con 
otras universidades.

Continuaremos gestionando aportes y alianzas para fortalecer y hacer realidad 
las propuestas creativas que cada estudiante irá construyendo durante su proceso 
formativo para presentar su trabajo de grado en uno de los énfasis propuestos: 1) 
Pedagogía del Territorio y la Gobernanza Territorial; 2) Pedagogía del Buen Vivir 
y la Salud Comunitaria y 3) Pedagogía en Educación Rural y Paz Territorial (Ver 
Plan de Estudios, años 4 y 5).

Si bien la Universidad tiene cobros de matrícula mínimos o ninguno a estudiantes 
con vulnerabilidad económica (la mayoría en nuestro Programa), el desafío es la 
permanencia a futuro, pero hay mucha motivación e iniciativas solidarias entre 
participantes y docentes para buscar soluciones.

4. Conclusiones

Las poblaciones campesinas, indígenas y afrodescendientes rurales requieren 
programas universitarios pertinentes que reconozcan las complejas situaciones que 
enfrentan en sus contextos territoriales, así como el fortalecimiento de capacidades 
de liderazgo y defensa de sus derechos humanos.

Pedagogía en Ruralidad y Paz es un programa nuevo de formación universitaria 
de la Universidad de Antioquia en Colombia a implementarse en los propios 
contextos territoriales de estudiantes rurales, esto es, que los saberes, contenidos 
y alternativas que se aborden sean pertinentes para las propias poblaciones en 
los entornos donde habitan, considerando a su vez el diálogo con experiencias 
significativas del país y el mundo que enfrentan desafíos similares. 

Pensar la universidad desde las demandas y expectativas de comunidades rurales 
exige un cambio de paradigma en la universidad latinoamericana, esto es, cues-
tionar visiones neocoloniales y desarrollistas dominantes que ve a campesinas y 
campesinos mestizos, indígenas y afrodescendientes rurales como la escala de menor 
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valor en una economía de mercado, para reconocerles como sujetos de derechos, 
su enorme contribución a la biodiversidad y alimentación de la humanidad, así 
como el potencial del diálogo de saberes para construir otras posibilidades de 
habitar el mundo, más equitativas y sostenibles.
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